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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

•'íafA'íA •-.vNbtii - i- ^'.rMi-r' ú-X'iíüiJíif'j 

%& «ii «a ib© del .-..li'-crv . ñ s ^ u v s . 

PEBliCá LOS LüNES. SIEBCOLES Y VIBRSES 

So is-aucribs on !A Contaduría do la Diputac ión profincial, ^ cu&tro p«-
actuí «jQcxíoHtii ctE'eimoí'(d trimestre, ucno pesetaa al semestro y qainee 
•j*í:ítsij *¡ ftñOi ¿los pbttíetilares, pagadas ál colicitarla «uBcripciáa. Loa 
l'ngoa d i í iwra de la cajiittO. ne- burén por libranaa del Giro mutuot admi-
lífíndose solo RKIIO» en las iioicvipcioses de trimeotre, y únicamento por la 
frftCflííÍK de ii^wela 'jtiy i-csuíía. L a s ñ^scripíioneg r.UbP.&d&fi f* cobran 
cor anniínto pyoncrtifiBul. 

Los Ayirntíimionto» de Wita provincia abonarán lis suflcripci'in con 
•iTTftglo t la eíícalf. infioria m circular da la Comisión provincial, publicada 
en IOR números de sute Bourrí i i dK íecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municípalos , «in dist inción, diez pesetas al año . 
í 'ésvsroa SÍJCIJÍ-OS --í-iji.v.icinflo nfatonoa d# pewera. 

ADVSaTENCIA EDITORIAL 

L t s disposiciones de la» autorid&des, exenpto lit» qae 
Kenn á ío s tancm de pnrte no pobre, se ímiurturiin oficial
mente; ¡ssimismo cnalijuior anuncio cencernionte al ser
vicio nacional que dimane de l a uiismus; lo de interés 
particular previo el pago adeiantndo de veinte cént imo» 
de pésete por cada liDeí ^ insrfrcirtn. 

L o s anuncios a que hace referencia In circular de la 
Comis ión provincial, fecha H de Diciembre de lítOo, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, y cura circular lia sido publicada 
en los BOLBTIHKH OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

. . . P Á R T E W I C I Á L 

'•pwalitetfiia áai Gocsejo á s H i a t o s 

SS. M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G-.) coaünúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

Da igual beneficio dis-. 
frutan todas las demás per
sonas de la Á,ugusta Real 
Familia. 

íOáceía del día 2 de AbriiJ 

REAL DECKETO 

Us.'itiílo 4e ¡R prerrog'OtiTB que Me 
compete por art. 3'¿ de In Consti-
tncióD In MnDnrqui». y de üouer-
do con Mi Cov.sejo ce Mií is t r r is . 

Vergu ee «lecrstar lo uigoiertc-: 
Arti'ciulo 1.° Se declaran disueltcs 

el Cougreso de loa Diputados y In 
potte electiva áül SecsJo. 

A r t 2.° Lss Cortes ec. r e u c i r í D 
eo Madrid el dia 13 de Muyo próxi
mo. 

Ar t , 3 ° L t s elecciones de Dipn-
tadon te verificoiáti en todas Ins 
PTOVÍCCÍHS dn la Moaarquia el día 
21 de Abr i l , y !i.s de Senadores el 
d í a 5 de Mayo. 

A r t . 4.° 'Por el Mi'.isterio do la 
Goberntición pe d ic tu r iu las ó rdenes 
y dispoeiciones convenientes para H 
ejecución dul preseoto decreto. 

Dudo en Palacio ;'i t r e i c t» de 
Marzo do mil novecientos siete.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo do Ministros, Antonio Jüaura y 
l í o n t a n t r . 

(Gaut* del día 31 de Mario.) 

a O B l E H N O B 3 PP.OVSKCl.t . 

O r d e n p ú b l i c o 

Circular 

Habiéndoseme deouocindo que en 
maches puebles de esta pv¡>viaci!> se 
juefra á les prohibidos en cnsinos, 
tabertissy otros cectros de recreo, 
y siendo el juepro nn delito definido 
y ceptigoiio en oi Código penal, he 
acó:dudo excitar el celo do las auto 
ridades para su persecución, y en 
su consecuencia. enc:irprn á los se
ñores Alcaldes y A los Jefes é indi 
viduos del beneir.érito Cuerpo de la 
Guardia c i v i l , que sin cnnteir.pla-
ciones de nioguna clase persiurnn el 
jitajro, sorprnodiendo las partidas de 
jugadort.'s, donde quiera que pe re
únan , y an t re í rando Us personas y 
los objetos que so les ocupeu, como 
cuerpo de delito, ú los Jueces res
pectivos, dándome cn^rtta M! mismo 
tiempo de Ihs ap reh ín s iones que eo 
rej l icen. 

León 3 de Abril de 1907. 
E l Gobernador, 

JOMÓ V á r e l a 

OPICTNAS D E HACÍRN-DA 

» D M i m S T 3 A C l 0 í ? r»E HACIENDA 
DS LA PKOVENCA. OE LttÓN 

C 1 R O U L A R E S 

'*0 par f O O de la renta de prvpioN 
I O por l O O de nrlillrto* de pertag 

j* medidas 

El articulo 1.* del Real deureto do 
14 di" Juiii: do 1897 impone la obl i-
^«ciú: . , á los Aytintao-iit 'ntos.de re 
in i t i r dentro de la primera quincena 
de esta mes, i esta Oficina, lss cer
tificaciones de los ingresos realiza-
tíos ec las Deposito r ías municipales 
por las rentas do IOB b:e-!es de pro
pios y arbit i ioB do posas y medidas 
de! primer trimestre de 1907, y ,i i n -
gref-nr dentro del >tt?s actual las 
cantidades que so hquidea por el 

20 por 100 on lss rentas de propios, 
y por ei 10 por 100 ea los arbitrios 
sobre pesas y medidas; y con el Su 
de que las Corporaciones aludidas 
co incurran en responsabilidad, esta 
Administración llama la a tención de 
las mismas para que sin excusa o i 
pretexto alguno, remitan el docu
mento citado deotro de los quince 
primeros días del mes actual, evi -
t'mdcse de este modo el que se ten 
gan que adoptar las medidas de rigor 
que so estableceo contra lao Corpo • 
raciones morosas por faltas on los 
servicios que, como el do que se tra
ta, son reglamentarios y períodos 
fijos. 

León 1.* do Abri l de 1907.—El 
Administrador do Hacienda, Juan 
Montero y Daz». 

I p o r l O O tle p a g o s 

Esta ÁdminisfracióD llama la aten 
ció» do los Sres. Alcaldes de. los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
sobre la obl igación que les impone 
el Reglamento de 10 de Agosto da 
1903. do remi t i r dentro de. mes ac 
tusl la cer t iScacíón que acredito de 
tallada yseparadamente todosy cada 
uno do los piídos que se hayan ve
rificado por la Depositan'» municipal 
er, el primer trimestre de IDO?, por 
el ejercicio corriente y ampl iac ión , 
con cargo á los crédi tos consigna-
dos oa los respectivos presupuestos, 
f ujetos al 1 por 100 de pagos al Es
tado, sin omi t i r en dichas certifica
ciones los que es tén exceptuados, 
qne deberán designarse y justifi 
ca TFO. 

Por tanto , esta Adminis t rocióu 
confia en que las Corporaciones to
das realizarán el servicio para ev i 
tarse las penalidades que establecen 
los ar t ículos 19 y 22 del mencionado 
Reglamento, sobre las que se llama 
expresamente la a tención de los 
Ayuntamientos para que no den l u 
gar ¡i qua teogaD que imponerse. 

León 1." dé Abr i l de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESORERIA DE HACIENDA 

DE LA PS'JVlNCli BB LEÓN 

Ea las relaciones de deudores de 
la con t r i buc ión utilidades repartida 
en el primer trimestre del corriente 
año y Ayuntamientos de La Pola de 
Gordón, Boñur, La Robla y Vega-
cervara, formadas por el Arrendata
rio do la Recaudación de esto pro 
viocia con arreglo á lo establecido 
en el art. H9 do la Ins t rucc ión do 26 
de Abr i l do 1900, he dictado la s i 
guiente 

« P r o t i d e n c U . — N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
afio.los contribuyentes por acciden
tal que e x p r é s a l a precedente rela
ción, en los dos periodos de cobranza 
voluntaria s t ñ a U d o s en los anun-
cios y edictos qae se publicaren en 
el BOLETÍN OPICIAL y o n In localidad 
respectiva, con arreglo íi lo precep
tuado 00 el art. 50 de la Isa t tuc-
eión de 26 de Abr i l de 1900, los de
claro inenrsos ou el recargo de 
pr imer grado, coosistento en el 5 
por 100 sobre sus respectivi.s cuo
tas, que marca el art . 47 da dicha 
Instrucció." ; en la inteligvnci. i de 
que si. na el t é rmino que fija el ar
ticulo 62. no satisfacen los morosos 
el principal débi to y recargo referi
do, s»i pasará al apiemio ce seg ' 

Y para que so proceda i dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y é incoar el procedimien
to de apremio, e n t i é g u e n s e los re
cibos relacionados al eocargiido de 
seguir la ejecución, firmanou su re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción ce Contribuciones en el ejem
plar de la facturo que queda archi
vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 16 de Marzo de 1907 — E l 
Tesorero do Hacienda, Ramón Fer
n á n d e z . » 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la teferida 
I n s t r u c c i ó n , so publica eo el Bots -

i 

1 



T¡N OFIOUI do lo proviooiü psrn gs 
neral conociaiiento. 

León 23 do MBTZO do 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Rumón Fer
n á n d e z . 

ED las rnUnioaes de deudores 
d é l a contr ibución ordianrin repar t í 
da en el pvin-.or trimeetre del eo 
iTiente añu y Ayuntamientos de 
Castroo.i lbón. Cnstrooontrigo. Ce 
brones del Rio, D'istriaua, Ltenrm 
Ualga, L-íguna de Negrillos. Pala 
cica*de la Val.iuernsi y Pobladara 
de Pelavo García , formadas por el 
Arrendatario de la Recandación [lo 
eatn p: ovino!» con ari-ep-lo h lo eata-
blecido en el ort . 30 do la loptruc-
cióri de i r t de Abril de 1900, he dio 
tade la siguiente 

a Providencia —No habiendo sa-
tiffechn BÜK cuotas !:o:respondien
tes al primer trimestre del comente 
«ño, los coi ' t r ibuyenUís por rús t ica , 
urbara é industrial que expresa la 
precedente tolsición. «o loa dos pe
ríodos de cobranza voluntaria seña 
lados en los anon'.ios y edictos qnn 
se publicaron en el BOUÍTÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á' lo p recep tuüdo en el ar
ticulo 50 do la Ins t rucción de Ü6 de 
Abri l do 1900. les declaro inenrsos 
en el recargo do primer grado, cou 
eletento en el 5 por 100 sobre sus 
lespectivas cuotas, que marca el ar
t iculo 47 ded ich i Ins t rucc ión ; en la 
intalisrencia de que si, en el t é rmi 
noque 6ju el ¡ r t . 52, no satisf>icon 
los morosos el principal débito y re
cargo, referido, se pesará al apre
mio de segundo grado. 

Y para que se proceda- : i dar la 
publicidad reglotoentaria á esta pro 
•videncia y á iocoar el procedimien
to do apremio, e n t r é g u e e s e los roci 
bos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su va 
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones eu el ejem
plar de la f jctura que queda trefai 
•vado en esta Tesorer ía . 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á l a de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda,- . l lamón- Fer
n á n d e z . » . 

Lo que.en cumplimiento do lo: 
mandado eu el art 5¿ de la refdnda 
Ins t rucc ión , se publica en ¿I-.BOLE-
TÍN OFICIAL de la provincia pura ga 
neral conocimiento. 

Leós 23 do Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer 
n á n d e z . 

En las reUniones de deudosos de 
la corit i ibución ordinaria repartida 
en el primer trimestre del corriente 
a ñ o y Ayuntamientos de P, zuelo 
del Páramo, Quintana de l 'Marco , 
Quintana y Congosto. Regueras de 
Arriba, Riego de la Vega y Rope-
rueios del Paramo, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación (le 
esta provincia con arreglo ó lo esta
blecido eo el art. 39 de la Instruc 
cióo de 26 do Abr i l de 1900, he dic
tado la siguiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes r l primer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por r ú s 
t ica, urbana ó industrial que ex
presa la precedente relación, en los 
dos periodos de cobranza volauta-
ria s eñ i l ados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, eon arreglo á lo prceptna-
do en el art. 50 de la Ins t rucción de 

2ó de Abril de 1900, les declaro in 
cursos en el recargo de primer g ra 
do, consistente en el 5 por i 00 so 
bre sos lespectivas cuotas, qua 
rparei el t r t . 47 dü ííicha Instruc 
ción; en In inteligencia de que si, 
eu ei t é rmino qua fija el art 5 Í , no 
fatisficea los morosos el principal 
débi to y recargo refarido, se pasa rá 
al apremio de segundo grado. 

Y para que so proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
prnvuloncia .y ¡\ iocoar el procedi
miento ce apremio, e n t r e g ú e n s e 
los recibos reiflciooados al encar
gado do seguir la e jecución , flr 
onnrlo su recibo al Arrendatario de 
la Recmrlac ióu de Contr.bucionoa 
nn el ojuínplar do la f ic tura que 
que.la archivado en esta Tesorer ía . 

A>i ¡o mando, firmo v sallo en 
Leóa ;i. 15 .16 Marzo de 1907.—El Te 
sorero de H ici-iada, l l imó: i F^rua'j 
dez.> 

Lo que en camp-irnieato .lo lo 
m a o d í d o en el nrt. 52 de la referí 
dad Ins t rucc ión , se publica en el 
BOLETÍN OPICIAL rio la provincia 
para gor.¡oral conocimiento. 

León 23 do Marzo d" IS07 — El 
Tii»oroi-n de Hacienda, Ratnóu Fer 
nindez. 

Ea U-f relaciones do deudores de 
la cont r ibuc ión ordinaria repartida 
en el primer trimestre del corriente 
año v Ayunt imiea tos de San Adrián 
del Valle, S i n Cristóbal de la Puiau -
tera. San Esteban de Nogales, S.ui 
Pedro de Bercianos, S-mla Elena de 
Jsrauz y Saut'i Mana de la Isla, 
formadas por el Arrendatario do la 
Recaudación .de esta provincia con 
arreglo á lo esiabiecido en el art. 39 
de la lús t rucc ión de 26 do Abr i l de 
1900. he dictado la siguiente 

¡Providencia .—No habiendo en-
tisfoeh'j sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corrien
te año , ¡oa contribuyentes por r ú s 
tica, urbana é industrial que e x p í e 
sa la precedente relación, un los dos 
períodos cobrauza voluntaria 
eeünlados en los anuncios y edictos 

Sue se publicaron en_ el, BoiBi iN 
FICIAL y en la Inoalid^d respectiva, 

con arreglo á lo preceptuado eu el 
art. 50 de la Ins t rucción do 2fi de 
Ab- i l do 1900, les dec aro ineursus 
en el rt cargu de primer grado, c ó n -
sistent) en el 5 por :0ü sobre sus 
respectiViiS cuotss, qua marca el 
art. 47 de dicha (ú^ l rucc ión; en la 
ioteligeocia de que si, en ol t é rmi 
no que fija e.l art. 52, no satisfacen 
los morosos el principo! débito y re
cargo i-(-fer;do, 83 pwsará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que se procoda á dar la 
publicidad reglamentaria á esto pro 
videncia y á incoar el procedimien 
to do apremio, e u t r é g u e n s o los reci 
bos relacionados al encargado de se
gu i r la ejecución, firmando su roci 
bo el Arrendatario do la Recauda
ción de Contribuciones en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado «ü esta Tesoierin. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 15 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramóu Fer-
nónde? » 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado eu el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN O r i c i A i de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 23 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
nández . 

En los relaciones de deudores de 
la contr ibuo-ón de utilidades repart í 
da en el primer trimestre del corrien
te l i n v Ayuntamientos do Quinta
na del Marco y Qaiutana y Copg.is-
to. fonpadss por el Arrendatario de 
la RjCauJ.icióu de esta provincia 
con arreglo il lo establecido eu el 
art 39 de la In s t rucc ión de 26 de 
Abril de 1900, ha diotado la si 
guieuie 

«Providencia—No habiendo satis 
fe:ho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del corriente 
año , los contribuyentes por necidon 
tal quo expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de nobran-
ZM voliint-iria seña lados eu los ansa-
cios y e lictos que se publicaron eo 
el BOLETÍN OFICIAL y eu la localidad 
lespoctiva. con arreglo ó lo precep
tuado en el aiticafo 50 d o l i l n s 
t rucc ión do 26 de Abr i l de 1900, les 
declaro ¡ocursos eo el recargo de 
primet grado, ooueisteate en ol 5 
por 1IJ0 sobre sus respectivas cuo
tas, q'ie mat'Cu el i ' i ' t . -17 de dicha 
Instniccior.; en la inteligencia de 
que si. en el t é r m i n o quo fija el ar 
tteulo 52. no Síitisfaeou les morosos 
el principal débito y recargo retan
do, so p isa fá al apromio de segundo 
grada. 

Y paiv. que se proceda á dar la 
publicidad reglamenfca'i i i esta pro -
vide'jcia y ¿ i n c o a r e l procodimionto 
de apremio, an t r é - ruense los recibos 
relucioaados al e o c r g a d o do seguir 
la ejecució ., firmsn '-o ca recibo el 
Arrendatario du la Recaudación do 
Contribuciones en ol ejemplar de 
la fiotura queda archivado en esta 
Teeorsrii . 

Asi lo mando, (ir no y sello eu 
León ó.15 de Marzo de 1007.— El 
Tesorera de Htoie-ida, R a t ó n Fer
nández , i 

Lo que eo cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , so publica en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia pora ge-
'..ersjl eonocimiento. 

L<íón 23 d« Mt rz i de 1907.—El 
Tesorero de Hicieuda, Rainóa Fer
nández . ' . 

E J I las relaciones -le deudores de. 
la . con tnbuc ió ' i ordinaria repartida 
en el primor trimess-e del corrioote 
año y Ayusta¡nie< tos de S>nta Ma
na nel Pá ramo, S ) t ó do la Vega, 
Drdiales del Pá ramo , Valdífuo .tes 
del Páramo. V d l a n i o n t á n . Viüazala 
y Zotes dol Paramo, formadas por el 
Arrooiiaturio de la RecaudJCióo de 
esta provincia con arreglo A lo es 
tabiecdo oo el art 39 de ir, Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, lio díc 
tado la siguiente 

«Providencia—No hitbiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al primor tr imsst io del corriente 
año , los coiitribuyeutos por rú s t i ca , 
urbana é ¡odus t rUi qno exprosa la 
precedente re lac ión, en los dos pe
ríodos de cobranza voluntaria so 
Balados en los anuncios y edic
tos que se pubüc^iroa ea el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, cou arreglo á lo preoep 
tuado eu el art. 50 de la Instruc
ción de 26 de Aur i l do 1900, les 
declaro incursos eu el recargo do 
primer grado, consisconte o a le 
5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 47 de 
dicha l o s t r a c o i ó o ; ea la intel igsn-
cía de que si , ea el t é rmino que 
fija el art. 52, no satisfice a los mo
rosos el principal débito y recargo 

referido, se pasará al apremio de se
guido grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar ol procediinien-
to de apremio, eu t ró i í t iease les re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecuc ión , firmando eu re
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción de Contribuciones on el ejem
plar de la f i c tu ra que queda archi -
vado en esta Tesorer ía . 

Asi lo muía lo , firmo y sello en 
León á 15 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hsoiasda. R a m ó j Fer
n á n d e z > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art . 52 de la refjriua 
l o s t r u c c i ó n , sa publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 23 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de HíCieud-i, Ruinó:. Fer
n á n d e z . 

Ea IÍS relaciones de deudoras de 
la con t r ibuc ión ordinaria repartida 
en ol p r í n s r trimestre del c o r r e ó t e 
año y Ayuntamientos do Valdeteja, 
Valdeluguercs, Bo9»r, Veg.iqaema-
da, La Vecilla. La Ercina, Valdepié-
Ingo y SiUta Coloraba de C u r u e ñ o , 
formadas por el Arrendatario de 
la Recaudación do esta provincia 
con arreglo ¿ lo establecido en el 
art. 39 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abril de l'J'JÍ), he dictado la si 
g u í e n t e 

«Providencia .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
a ñ o , ios cuntriburentes por r ú s t i c a , 
urbana é industrial que expresa la 
precedeute relación; en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria se 
ñalados on los anuncios y odictos 
que se publicaror. eu el BOLETÍN 
OFICIAL y eu la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado on el 
art. 5ü de la Ins t rucción de 26 de 
Abr i l de 1900, le í declaro ¡ocursos 
en ol recargo Ae primer grado, con-
sisteote en el 5.por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que nrirca e l 
ort . 47 de dicha l o s t r u c c i ó t ; en la 
iuteligeucia do que si , eu el t é r m i -
noque tija el arí.. 52, no sutisfiCen 
los morosos el priuoipsl débito y re-
c^rfíO referido, t-e. pasará ai f.premio 
de segundo grado. 

Y pam que so proceda á dar la pu -
blici'iad reg-ameutaria á esta p rov i -
deueia y a lucoar el procediaiieuto 
de apremio, e o t r é g u e u s e los rec i 
bos relacionados al encargado.do se
g u i r la e jecución , firmando su reci
bo el Arrendatario de la-Recauda-
ció i do Contribuciones en el ojem-
plardn ' ln f jctura quo queda archi-
vsdo en esta Tesororirt. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León á 16 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
nández .» 

L o q u e en cumplimiento de lo 
mandado eu el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en ol BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 23 de Marzo de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramón Fer
n á n d e z . 

En las relaciones de deudores de 
la con t r i buc ión ordinaria repartido 
en el primer trimestre del corriente 
año y Ayuntamientos de La R ¡bla, 
La Pola de ú o r d ó n , Matatlana, Cár 
menes, Rodiezmo y Vegacervcra, 



formadas por el Arreudutsi'io de la 
l!scau(lac:ón de esta provicuia coa 
arri 'glo ; i lo üttablaciiio on el i r t . 3i) 
de la l a s t rucc ióu de '¿6 de Abr i l de 
1900. t n dictado la siguiuulo 

«Previdencia .—Nu habiendo aa-
-tjsfecbu su» cuoias cuftespoüUieu-
tes ul primer trimestre del corneo* 
te año, los r u a t r i b u j e o t e » por rús 
t ica, utbaou é iudustrial que ex
presa la precedente relacioo, en 
les dos periodos de cobraozn vo 
l u n U i i a seña lados eu loe (.nuncios 
y cdictcg qne so publicaron eu el 
BOIETÍN OFICIA I y en 1» localidad 
resDfctiva, coa arreglo á lo precop 
tua'do en el ort 50 de la Ins t rucc ión 
de 26 do Ahn! de 1900, les duebro 
incursos en el recargo de primersr& 
do, consistents' en BI & por 100 so
bre sus respectivas cuotas,que mar 
ca el ort. 47 de dicha l í s t r u c c i ó o ; 
en ¡a ii'teüüOM'.ia de que si , cu el 
t é rmino que Bja el are, ó'-', no sa 
tisfaceu los morosos el principal dé
bito y recargo ri-ferido, sa p isará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad r í g l a m e u t a r i a á esta pro-
Tideuciü y á incoar el procedimieo 
to de í ipremio, e ^ t r é g n e u s o los re
cibes relaciooadoa al encargado de 
sejín r la e jecu^ióo, firmando su re 

cibo el Arrendatario de la Recauda
ción do Contribuciones el ejem-
pin- de la factura que queda a r d i l 
bado eu esta Tasoreria. 

Asi lo manilo, firmo y sollo en 
I.eonii 16 de Marzo de 11)07.—El 
Tesorero de Hucieoda, Ramón Fer-
udndez. > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en <¡l art. h i de la referida 
Instrucc ón, se publica on el BOLB 
TÍN O f i c r iL de la provincia para 
goui ' ial conocimiouto. 

Leóa 23 de i j i r z o de 1907.—El 
Ttisorero de Hacienda, Ramón Fer
nández . 

INSPECCIÓN DE HACIENDA 
DE LA PKOV1NCIA >>E LEÓN 

B i e n e s de l a r e n d í de p r o p i o s 
y flO p o r l O O s o b r e pesns y 
m e d i d a s . 

Circular 
Llama la a tención la Superioridad 

do la Delegación de HscieaUa, y 
és ta á su vez de esto Inspección, po
bre los escasos rendimientos que 
vienen produciendo al Tesoro los 
conceptos do la reata de hienes de 
propios por el 20 por 100 .y el 10 
por 100 on los nrbn.rioa da pesas y 

medidas, y así es en eficto, s eg i í a 
ha podiuo observar est idepaadancia 
al exiui ioar las cerí i l i lacioops que 
tritnestruUneube remiten a la Ad-
minis t rac ióu do Hacie ida de esta 
provincia los Ayuntamientos de la 
misma por dichos ramos, cuyos do
cumentos acusan no ya una desaten • 
ción manifiesta, sino im descuido y 
un abandono punibles, puesto que 
la mayor parto do dichos documen
tos rcsultau negativos, cuya oír 
oiuistnucia no se cuncib;!, si en 
cuenta se tiene que eo la mnyoria 
de los AyunUmieutos deben existir 
arreudamiootos, y recaudac ión , por 
tanto, como eonsécuencia de aqué
llos, por loe concoptos de que se 
t r a í a , y tto obstante, los ingresos 
son tari limitados, que haceo supo
ner á esta ÍQspaccijn una oculta
ción ó tíiifraudación al Tesoro públi
co, bien por in teución deiibaradn, 
bien por omisión lavoluntam.; y co
m í quiera que esta Oficina tiene el 
deber estricto de descubrir la ocul 
tncióa ó dcffaudación, en donde 
quiera que exista, dicho se es tá 
que no ha de perdonar n i omitir me
dio alguno par-* ello, valióadoBO, y 
aplicando con todo rigor loa p:ecop • 
tós reglaín<'nur¡05 d*.* que dispone, 
contra U« Cornoracones monií-iun-

les, si del examen de documeritos 
y anteced-Mites qu i al ef.-cto se rán 
coosultados, aiguoa hubiere con-
traido responsabdidades por su falta 
de celo eo el servicio en cues t i ón , 
que muy b en puedo evitarse, si 
apreciando esta exc i tac ión , procu
ran en el presente año y al rendir loa 
referidosdocumoncoiqueon los mis 
mos coostoo ó se rt-íl 'j-iu las rentas 
que'ae perciben, de las que «I TJSO-
ro tiene derecho al 20 por 100 de su 
importe, asi como también del i m 
puesto establecido sobro las pesas y 
medidos. 

No dula esta lospoccioo que los 
Ayuntamientos de esta provincia 
t end rán en cuenta lo que so les pre
viene en la presente circular; pero 
si asi no fuera y so malograran sos 
deseos, romitieodo como hasta aquí 
¡ascírt if inacioriesdo que se ha hacho 
m é r ü o , deben estar en la ¡ n t e n g o u -
cia que las responsa bi idades on que 
hayan iucurri . 'o les seráu exigidas 
sin contemplación de n i n g ú n g é n e 
ro, toda vez que se trata de uu sor-
vicio da suyo importanto. y que por 
lo mismo esta laspecc ióo ha do fi
jarse eu él con preferente a t enc ión . 

LinnHO de Marzo de 1907.—El 
Jefe de la Inspección, Kamón F i -
guerola. 

M U S I A S O A . D D " O A . r » A S 

Se hace stlier que el Sr. Gobernador ha acordado con esto fecha admi t i r las renurcios de las minas que so citan ú con t inuac ión , y que se hallan al 
corrieote en el psgo del canon, decretauno la caducidad de sua coocesiones y franco y rrgisr.rable eu terreno. 

Nombre de [a mina 

U o r t i r . . 
Pedro . . 
Fidelio . 
Petra. . . 
Petra 2 . 

H u l l a . . . 
I d e m . . . 
I d a i n . . . 
I d e m . . . 
I t e m . 

Ocejo 
Santa Olaja de la Varga. 
Idem 
Idem 
Mem 

Ayuntamiento 
Número 

de 
perte

nencias 

León "O de Marzo de 1907.—E< Ingeniero Jefa, B . O ntnl'piedra 

Cistierua. 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

30 
78 
49 
24 
18 

Nombro del dueño 

Sociedad f Huller .s de.Cist iérna y Argovejoi 
Idem.. 
Idem.. 
Idem 
Idem 

Lillf l (Francia) 
Mera 
Mem 
I l e m 
Mera 

A y O U T A M I K N T O K 

A Icaldiii constitucional de 
Acevedo 

Los contribuyentes de esto M u n i 
cipio que hayan sufrido a l t e rac ión , 
en su riqueza, p re sen ta rán altas y 
bajas en la Secretaria do Ayt iu t a -
míeuto eu el t é rmino de quince 
dias. 

Las cuentas municipales del mis
mo, del uño 1906, se hallan expues
tas al público ea dh'.ha Secretoria 
por t é rmino de quince dics, para oír 
reclamaciones. 

Acevedo á 26 de Marzo do 1907 
El Alcalde, Dionisio Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

La Corpor?ción que presido, en 
sesión ordinaria de9del actual, acor 
dórat i f icar el acuerdo d é l a misma 
de l . " de Julio do 1905, referente á 
que ee agrupen á uno los dos Dis t r i 
tos, Sección ú n i c a , de que se com
pono este t é r m i n o , en a tenc ión , á 
que s e g ú n el Censo de población de 
1900, vigente, consta este Ayunta 
miento de 6 á l habilaote's de he 
che, por lo que tan solo pertenecen, 
según la escala del art . 3b de la ley 
Municipal, reformada por el art . 12 
del Real decreto de adap tac ión á la 
Isy Electoral de 5 de Noviembre de 
1890, un Alcalde y seis Concejales; 

total siete Regidoies, con un Dis t r i 
to y .ún ica Secc ión . 

í e t e r m i n a n d o la regla 1.* del ar
t í c u l o 38 de la vigente ley: Muuici 
pal que estos acuerdos se han de 
hacer públicos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, so cumpli
menta por oiedid iiel presente paia-
que todo vociao y comiciliado del 
té rmino, que se considere perjudica
do, pueda h-cer las reclamacioues 
queeeunjustas.eu si término de on 
mes, á contar desdo esta fecha; ad-
vi r t ióudoles , que espirulo este píuzo 
sin que se furmaleu, el acuerdo será 
ejecutivo, dáudols ei curso corres
pondiente. 

# * 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse de 
lo formación do loa apóndices al 
cmillaramionto, que han de servir 
de base á los lopartimientos de 11.08, 
se hace preciso quo torio contr ibu
yente que haya sufrido a l terac ión 
en su riqueza, presente eo la Secre 
laria, desde el 15 al 30 de Abr i l , 
ambos inclusive, las respectivas re
laciones, acompañados de los docu
mentos que acrediten el pugo á la 
Hacienda. 

Cubillos 19 de Marzo de 1907.— 
líl Alcalde, Baldomcro Marqués . 

Alcaldía constilucimal de 
Santiago Mil las 

No habiÓLdose presentado á reco

nocimiento el mozo do reviBióo 
Fraccisco Colada Cuesta-, del reern 
pUzode 1904, é ignorándose su pa
radero, so le cita eo f i rma para que 
comparezca inmediatamente' ante 
este Ayuntamiento k senecooocido, 
y el oía tí de Mayo comparezca tam
bién ante ui Comisióú mixta de 
León. 

S m t i i g o Millas 29 do Marzo do 
1907. — E . Alcal.ie, Bernardo Rodrí
guez. 

* * 

Ccn el fin do proceder á la forma
ción del amillaramionto ó apéodico 
de las contribuciones terr i torial y 
urbana de esio Ayuatamuieto para 
1908, presentarán lúa coutr ibuyeu-
tes en Secre tar ía las relaciones de 
alta y taja correspoadieotei, du 
rante los primaros quince días del 
mes de Abr i l . 

Saotiago Millas 29 do Marzo de 
1907.—El Alcalde, Bernardo Rodrí
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Huérgano 

No habiendo comparecido los mo
zos Marceliuo Mateo del Cojo, hijo 
ue Vicenta y Francisca, n ú m 2 uel 
sorteo de este a ñ o ; Victorio Pedro 
che Velasco, de Santiago y Maria 
Aogela, uúíu. 3 del sorteo; Rogelio 
Alvarez, de María, n ú m . 4 del sor
teo; Cirilo Pérez Pérez , de Pedro y 

Polcnia, n ú m . 5 del sorteo; Marcos 
Rojo de Benito, do Lucus y Petra, 
n ú m . 13 del sorteo; Pr imit ivo del 
Rio y Rio, de Ciríaco y Florentina, 
n ú m . 16 del sorteo; Pedro del Blan
co Alonso, de Cecdio y Angela, n ú - , 
moro 19 del sorteo, y Simón Riega 
Martínez, do Diego y Andrea, n ú 
mero 20 del sorteo, ;.! acto de la 
ciasrticEcióu y declaración de solda
dos auto este Ayuntamierjta, no 
obstante haber sido citados al efec
to eo debida forma, con arreglo á la 
ley se les ha instruí lo ol oportuno 
expediei.to, OJU . sujeción á l i s dis-
posicior.es del art. i05 y sedientes 
de la vigente ley de Reomplazes, y 
por su rostiUado jes ha doclarado 
prófugos esta Corporación, con la 
condona cooguiente de gastos, á te
nor de las disposiciones legales. 

Ea tal concepto, se lea ¡lama, c i 
ta y emplaza para que comparezcan 
lomodiatameoto auto mi autoridad, 
á fin de ser remitidos a depos ic ión 
de la Comisión mixta ; apercibidos 
de ser tratados, en cvso contrario, 
con todo el rigor d é l a ley. 

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego á todas las autor i -
daaes y sus agentes se sirvan pro
curar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía da los mencionados 
prófugos, ó su presentac ión á dis
posición de la Comisión mix ta . 

Boca do H u é r g a n o 26 de Marzo de 
1907.—El Alcalde, Ju l i án Riega. 



Alealdia constitucional de 
Qordoncillo 

Todos loe (;ootribuye"tes de este 
Uaoicipio que bayao sufrido ultera-
oión on su rique?,» rús t i co , presen
ta rán lüs oportunas reloeiones de 
altn ó bnjn en la Seoretarin de esto 
Ayuntnmiei i to , fin el plazo do quin
ce disa. scompafiaodo á las misraas 
el documento que acredite haber sa
tisfecho el importe de derechos rea-

Cordoncillo23 do Marzo de 1907. 
—E! Alcalde, Aotooio Psstor. 

A k a l i i a constitucional de 
E l Burgo 

Los oootr.bnyenteB de este M u n i 
cipio que h » y a o tenido anteraoión 
en su riqueza icmuebln y pecuaria, 
p resen ta rán en cata Secretaria les 
relaciooes corrosponrliontes dentro 
de quilico dius. para formar el :ipén 
dice que r r g i r á en el cño do 1908. 

El Burgo - n do M-rzn do 1907.— 
El Alcalde, Manuel BoBos. 

A Icaldia constitucional i e 
Qraja l de Campos 

Paia qus el Ayuntamiento y Jun
ta pericial puedan ocuparse con la 
oportunidad debido on la formación 
del apéndice de altss y bejBR al 
amillaromiento de la riqueza rust í 
ca d é s e t e distri to municipal para el 
a ñ o el sño p róx imo de 1908, los 
contribuyentes que hayan tenido 
a l terac ión en e¡ l íquido imponible 
que licnon reconocido, presenta
rán en esta Secretan,", municipal, 
durante el próximo roes de Abr i l , 
las declaraciones corrospondiectes, 
a c o m p a ñ a d a s del documento que 
justifique la t r a rpm ' s ión y el pago 
de derechos i. la Hacienda, sin cu 
yos requisitos no se s-cordará varia
ción alguna. 

Grajal de Campos 26 de Marzo do 
1907.—El Alcblde, Vicente Borge. 

.Alcaldía constihicioml de 
Santa Colomha de Somata 

. : V t i t que lo Junta pericia! de este 
Ayuntamiento put-iu en su dio pro
ceder í. !a formación do los i p é n d i -
ees de terr i iorial y uiliouM para el 
próxi ico año do 1908, se hsce ])re-
ciso que los r.oniribiiyentcB que ha
yan siifVido fillcr.icíón t u rique
za, prosói t::n telactoves 'uradas en 
la Secretario de este Ayuntatmen 
to, on el l é r m i r o <¡a quince dias, 
con la carta do psgo de habrtr satis
fecho á I» Hscietdo los derechos 
corr(!(-pundi«::tes. 

Santa Colcmba 23 de Marzo de 
1907.—El Alcalde, Migual Oabteia, 

Alcaldía constitucional de 
Veffa¡uemada 

Para quo la Jonts pericinl de este 
Ayur-tfcmieuto pueda ocnp;irpfí <;n 
la foTtuiiCióti de! apéndice para U 
rectificbcióc dol amiiiarutniento que 
ha do servir de baso a! repartimieu 
to de la con t r ibuc ión territorial y 
urbana para el próximo aüo do 1908, 
se hace preciso que los contribu 
yentes que hayan sufrido al teración 
en su riqueza por dichos conceptos, 
pesen ten en Secretaria, por t é rmi 
no de quince dios, á contar desde la 
publicación de esto anuncio en el 
BOLKTIN OF.CIAL de la piovincia, re

laciones de altas y bajas, haciendo 
constar en ellas el pago de derechos 
de t ransmis ión de bienes en el Re
gis tro de la propiedad, sin cuyo re
quisito no serán admitidas 

Vegaqcemada 22 de Marzo do 
1907.—El Alcalde, Salvador López . 

Alcaldía constitucional de 
Roiietmo 

S e g ú n me comunica Agust in Gu
t ié r rez , vecino de F o t i t ú n . s u hijo 
Manuel Gut ié r rez y Gut ié r rez so 
ausen tó de Oviedo, donde se halla 
ba do dependiente de comercio, sin 
que sepa su paradero apesar de las 
averiguaciones practiendas. 

Se ruega á las autoridades so in 
teresen por su busca y captura, y 
caso do ser habido lo pongan á dis-
poüición de su padre. 

Stftas del moto 

Edad 22 irnos, estatura regular, 
pelo rojo, ojos y cejas al pelo, i-nriz 
y boca regulares, color rubio; viste 
trajo de corte negro, zapatos bor-
cegnies y sombrero. 

Rodiezmo 25 de Marzo de 1907.— 
El Alcalde, Francisco Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vigas del Condado 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de esto Ayuntiiirjiento en la con 
feccióu del s p é c d i c e a! amillara-
miento para !Ü derrama de !u con
tr ibución de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a , en el próximo año de 
1908. se hace preciso que los con 
tribuyentes que han sufrido alt»ra 
cióu en su r:quí-z:>, tanto en alta 
comó en baja, pieceoteo en esta Se 
cretutia relaciones juradas de unas 
y ntras, fajándoles paro efectuarlo el 
plazo de quirce dins, ó c ú c t a r desde 
la inserción del presente eo el .BO
LETÍN OFICIAL; advirt iéoüolen ten
gan para ello en cuenla lo dispuesto 
en el art. 9.° de la ley do 25 de Sep-
tiembte de 1902. 

Vegas.dcl Condado 18 de Marzo, 
de 1907.—Laureano Perretas. 

Aleii ' t i i i i constUucional de 
Carucedo 

Para que la Junta pericia! do este 
Ayuntamiento pueda ocuparse á su 
debido tiempo eu la formación del 
apéndice al amillaramiento da r ú s 
tica y urbano para el próximo año 
.lo 1908, les contribuyo'.tes de esta 
té rmino que hayan sufrido altera
ción on su riqueza presentaran en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro del improrrogable plazo de 
quince dios, rcli-cionts do alta ó 
baja, s e g ú n proceda, acompañando 
á las mismas o! nocumento que acre 
dito haber sotitfecho los derechos 
ret-les. 

Lts cneutna municipales y de re-
c a u d ' c i ó u coiTOípoodieates al año 
de 19ÜG, se hallan do ma-uifiasto al 
público por tórmiho do quirico días 
en la Secretaria di¡ este Ayunta
miento, para oír rediiniíicionee. 

Carucedo 26 do Marzo do 1907.— 
El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía conslüucional da 
Cacabelos 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
en el el día de hoy D. Manuel Mar

t ínez Rodr íguez , de asta vecindad, 
dando conocimiento de que el 11 del 
corriente se ausen tó da su caso, sin 
su coosontimiento, su h'jo José Mar
t ínez López, de 15 años de edad, sin 
que hasta la feelri haya censegaido 
overiifuar su paradero, apesar do les 
mach is gestiones al efecto practi
cadas: por lo que se rue^a á las au 
toridades y Guardia c iv i l procedan 
á la busca y captura del fugado, 
conduciéndole , caso de sor habido, 
á. esta Alca ldU, para su entrega al 
padre reclamante. 

Las s-.'Ses del interesado son: Pelo 
rojo, cejas al pelo, ojos garzos, na
riz regular, color rubio, sin barba; 
viste truje de pana: el panta lón ne
gro y la chaqueta y el chaleco color 
tabico, uso boina azul y calza za
patos. 

Cacabelos 19 de M irzode 1907.— 
E l Alcalde, Alfredo Vázquez . 

Alcaldía constitucional de 
Jliafto 

Pitra que la J o n t i pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto & la formación del apénd ice 
al nmillaramieoto que ha do servir 
de base á loe repartimientos de la 
c o a t t i b u c i Ó D terr i torial por riqueza 
rús t ica , penuuria y urbana de esta 
Municipio eu ol p róx imo año de 
1908, i-e hace preciso quo ios con t r i -
buyeniesi iel mismo que huyan su
frido al teración en sus riqui-zae. pre 
seoti'.'j dentro de todo el mee de 
Abr i l , en la Secretaria municipal ¡as 
decioraciones do alta y bajo; ndvir 
tiendo que no so admi t i r án aquellas 
que r.o acrediten babor satisfecho 
los deiechis de t ransmif ión de domi
nio. 
- Riaño 27 de Marzo de 1907.—E¡ 
Alcalde, Elias Garc ía . 

J U Z G A D O S 

Don Antonio Faicón y Juan. Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad de 
La Bañoza y su partido. . . ; 
Por I» présftote reqüisitoi ' ia, v 

como comprendido en los números 
l . * y 3." del art..-8<?B do 1" ley de 
E<.')uieiamiBsto cr imipnl , se ci ta , 
llama y emplaza al procesado Emilio 
Blanco Qiieptida, hijo de José y A n 
tonia, d;¡ 17 años , soltero, jornalero, 
natural do Ovillt; y sin domicilio 
Sjo, a l ísente y i'n paradora ignora 
,lo. á fio ae qna e¡; el plazo de los 
diez du-y s'guieutes al < n que ten
ga lofc-r la inserción de la presente 
eu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OF CIAL de e?ia provincia, compa 
rezos auto la Audiencia provincia! 
do León, oo v i r t u i dsl sumario c t i 
minal que pende ca la njísoir,. y 
contra cif-ho aijjoto su sigue p'Tr 
l i u r tode dos cab-lloriae; apercibi
do, que de no oomparHo .ír eu ol 
pínzo srüaludo.aci '?. declarado rebel 
de y !« parará ol perjuicio i , que 
haya lugar, 

Al propio tiempo, ruetro y encar 
go á l-:8 aiitoridMies do tod»s clases 
y pgentosda la policía j u l ic in l , pro-
cei'.f.u á la busca y captura da di 
ch.-, prf.ci^aao, contra quien se ha 
decretado su prisión provisional, y 
en el cnso de i-er habido ie pongan 
íi mi disposición on la cárcel do este 
partido. 

Dada en La Boñoza á 17 de Maizo 
de 1907 —Antonio Fa icón .—Por su 
mandado, Anesio García . 

Don Agus t in Paniagoa Pérez, Juez 
mnnicip'.il del Distrito rie I w g r e . 
Hago saber: Que on ol ju ic io á que 

Be ha rá menc ión , recayó la senten 
cía cuyo eno?bezsmionto y paite 
dispositiva dices: 

tStntencia.—En Izagre, i treinta 
de Marzo rie mi l unvecicutes siete; 
el Sr. D. Aguel io Pai.iagua Pé rez , 
Juez municipal dol mismcivistus los 
presentes autos celebrados en juicio, 
verbal c iv i : á instancia de D. Cip i ia -
uo Redondo Pérez , de esta vec in 
dad, en concepto de mandatario de 
la Sociedad tituloda «La Unión A g r í 
cola,» contra D. José Salcedo, veci 
no de Cnmpazws, sobre pi g ) de die
ciocho pesetas y cincuenta y cinco, 
c é n t i m o s quo adeuda á la Sociedad 
maudantu por una anualidad venci
da de! año de mi l novecientos seis, 
de un seguro de com bas , con m á s 
las costas y gastes, por u t t ? m i , el. 
Secretario habilitado, dijo: 

Fallo que debo conde* ar y conde
no en rebeldía al demandado D. J o s é 
Salcedo a! pago de ¡as dieciccho pe • 
setas y oncuonta y cinco céai imog. 
quo le reclama oí demsridscte .y i de-, 
más en todas las costasy gastou cou-, 
sados y quo su causaren. Así defí.-
ci t ivamento j u z g m d o , lo pronnn-. 
ció, mondó y firmó d x h o Sr. Juez, 
rie quo yo, e! Secretario habilitado, 
eer i f i c o .—A g u s t í n Pam.tgua.—A i -
1.6 mi , Aiberto Panugna . i 

Y psra publicar en el B u i s i i s OFI
CIAL de esto provincia, a fin deque 
sirva ¿f> uotiHc.icíón si demardndo, 
firmo, e! presente ce Iz tgre á uno 
de Abril.do mi l oovecientt-s'siete. —-
Agustin P.miagua. 

Don Pedro Diez Ferrorps, Junz mu
nicipal suplente, en fut cienes por-
enfermedad de! propietario del 
Ayuntamiento do Gradf-fes. 
Hrgo sabei: Que para hacer pago 

á D . Faustino Suárf-ü. vociao de 
Gradefas, de la cantidad de sete
cientos once rtales y trece cén t i 
mos, que lees en debfr D. Bernardo 
Villalnb-.s. vecino de P«!onquinos, 
se vende en pública subasta, y por-
torcera y ú l t ima vez. c i roo d e ' l a 
pronieda-.: oo és te , la Boca sigiiiento: 

ün» l isnr, ragad ía , cabina de seis 
cele.miDe-i. en termino de P¿i!anqu¡-
nos, j sitio de JKK soort'jp. quG l i u -
c'.". O., cou otra de herederos de Mar
celino Diüz; M. y N , njunder&s da 
Coi-nejo, y P., tierra da Leonardo 
Mnñiz; tasivla rfri udl po.*etí;s. 

Cuya subasta tendrá topar o! día 
dÍRcisictn del próximo Abr i l , y hora 
de las diez da I ; la- ñan-n. eú esta 
villa, y se advierte que no ce admi
tirá poitm-.i sin qno antes no ce hs.fa 
deposita.¡o el 10 por 100 de su tasa
ción, y el rfitrit-ta.¡te f> l i i de con-
fiirmar BUIJ cerl. t icacicn de la totea 
Oe posesión, por no h bci- l i tó los de 
pertenencia. 

GradcÉ's 27 do Maiz-j .ie 1907.— 
Pailro Diez r'errpra^ 

ANUNCIO P i l í T l o U i - S I t 

Siendo üegeda la énner- -¡'-i arrian
do del pueito y limpia do la boca 
presa ue Luni l ln , se anuncia eu el 
BOLETÍN OÍICIAI. pura qu*; las peiso-
nas que qnienin interesarcii en la 
subasta. Pe presenten en Snticn el 
din 16 de A . v i l coii-ienta. á las do» 
do !¡¡ tsr-ío. El tip> rio i-ohasl.., es <¡'i 
1.000 pesetas.—Manuel Rudriguez 
Solo .—Vitorm Vfga . 

Imprenta de la Diputacióu provincial 


